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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y DE TESORERÍA

Tributos

Notificación por comparecencia

Habiendo sido intentada infructuosamente, dos veces, la notificación individuali-
zada de las siguientes liquidaciones a los sujetos pasivos, por los conceptos, ejercicios e
importes que a continuación se indican, al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.2 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se efectúa la presente citación para
notificación por comparecencia. 

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para ser notificados de
dichas liquidaciones en la Plaza Mayor, número 1, en el plazo de quince días naturales,
contados desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la
provincia.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Efectuada la notificación de las liquidaciones en los términos inidicados, los impor-
tes deberán ser ingresados en los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días 1 y 15 del mes, desde la fecha de la noti-
ficación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último del mes, desde la fecha de
la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

De no encontrar conforme la liquidación practicada, podrán interponerse los
siguientes recursos:

Reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo
Municipal de Burgos, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la notifi-
cación por comparecencia citada.

No obstante, en el mismo plazo de un mes y con carácter potestativo, podrá pre-
sentarse contra la liquidación y previamente a la reclamación económico-administrativa,
el recurso de reposición ante la Titular del Órgano de Gestión Tributaria y de Tesorería. En
este caso, si se interpusiera el recurso de reposición no podrá promover la reclamación
económico-administrativa hasta que el recurso se haya resuelto de forma expresa o hasta
que pueda considerlo desestimado por silencio administrativo por no haber recaído reso-
lución en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su presentación. Todo
ello, sin perjuicio del ejercicio de cualesquiera otras acciones que estime pertinente.
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Apellidos y nombre N.I.F./C.I.F. Concepto N.º liquidación/N.º exp. sección

Alonso García, M.ª Teresa 13075139F Sanidad Notif. liq. 103497412/12

Azcarretazabal Glez. Ontaneda, M.ª Concepción 12245834J Sanidad Notif. liq. 103509794/12

Bernabé Rubio, Jesús M.ª 13058743X Sanidad Notif. liq. 103492744/12

Concejo Gallego, Mercedes 13120330A Sanidad Notif. liq. 103496762/12

Konez, Drissa X6851724R Sanidad Notif. liq. 103498058/12

Martín García, M.ª Isabel 13048186X Sanidad Notif. liq. 103495662/12

Parra Sancho, Ana Isabel 13082715Q Sanidad Notif. liq. 103509736/12

Rodríguez Lillo, José Luis 13048066M Sanidad Notif. liq. 103495867/12

Vázquez Barreto, Guido Francisco 71304961Q Plusvalía Notif. liq. 102959548/12

Burgos, a 21 de septiembre de 2012.

La Tesorera Titular del Órgano de Gestión Tributaria
y de Tesorería,

Ana Santamaría Manso


		2012-10-04T14:38:56+0200
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




